
 

 
 
Estimado compañero: 

El jueves 3 de marzo se van a celebrar las elecciones sindicales en esta 

Comunidad Autónoma 

CESM lleva desde los años 80 siendo el único sindicato que defiende de forma exclusiva los 

derechos e intereses de los médicos de Castilla y León, pero en los últimos tiempos nuestro 

empeño en conseguir logros se ha visto limitado porque no pertenecíamos a las mesas 

superiores de negociación sindical de nuestra Comunidad Autónoma: la Mesa de Empleados 

Públicos y el Consejo de la Función Pública. Esto ha determinado que algunas decisiones y 

acuerdos tomados en estos ámbitos hayan perjudicado especialmente a los Titulados 

Superiores en General y a los Médicos en particular. 
 

Por ello, hemos unido nuestros intereses a los de otras organizaciones sindicales formadas por 

Titulados Superiores con presencia en la Administración, en otros ámbitos (Educación, resto de 

Consejerías), para configurar TISCYL, una organización de Titulados Superiores, en la que 

CESM mantiene su protagonismo y con la que esperamos llegar a todos los ámbitos de 

negociación 
 

Después de estas elecciones esperamos conseguir suficiente representación para llevar las 

reivindicaciones de nuestro colectivo a la más alta Mesa de Negociación de Castilla y León 

(MESA DE EMPLEADOS PUBLICOS), y así poder mantener nuestra postura desde la Mesa 

Sectorial de Sanidad hasta el final de las negociaciones, y que no sea tergiversada por otros 

sindicatos, que han demostrado a lo largo de los años que no defienden los intereses de los 

colectivos que tenemos mayor responsabilidad. 
 

Este es el momento de hacer oír la voz del Médico ante los máximos dirigentes de esta 

Comunidad y mejorar nuestras condiciones laborales y retributivas. 

 
Para conseguirlo, ahora más que nunca, necesitamos tu apoyo. Es un pequeño esfuerzo para 

un gran resultado. 

 
Si quieres ver nuestro programa copia esto: http://www.cesmcyl.com/?page_id=2854. En la 

Barra de direcciones de tu explorador: 

 

PERMISOS PARA LA VOTACION 

 

 Mesa Electoral situada en el mismo local o edificio: permiso de dos horas 

continuadas para votar. 

 Mesa Electoral situada en otro local o edificio dentro de la misma localidad: 

permiso de tres horas continuadas para votar. 

 Mesa Electoral situada en otra localidad distinta a donde prestan sus servicios: 

permiso de 6 horas continuadas para votar. 

 



 

 
 
En el caso de las Zonas Básicas de Salud rurales se establecerá un turno de Atención 

Continuada y se organizará como en años anteriores 
 

Las Gerencias solicitarán justificación de la efectividad del acto de la votación, por lo 

que hay que pedir certificado emitido por la Mesa Electoral para tener derecho al 

permiso. 

Esta es nuestra papeleta electoral. 

 

 

MESAS Y HORARIOS DE VOTACIÓN AREA OESTE 
 

VOTACION :  JUEVES DIA 3 DE MARZO DE 2016 
 

HOSPITAL RIO HORTEGA: Votarán todos los trabajadores de este Hospital  y el personal 

de Salud Mental del Área Oeste y Dr. Villacian.  

Horario de 7.30 horas a 23 horas, Aula Polivalente ubicada en el nivel 0 

CENTRO DE ARTURO EYRIES: Votarán todos los trabajadores de dicho centro, horario 

de 9 a 18 horas  

GERENCIA DE ATENCION PRIMARIA A. OESTE  donde votará todo el personal de 

Atención Primaria de dicha Área y de Emergencias Sanitarias  Pº de Filipinos 4º planta 

de 8 a 20 horas. 

En Valladolid a  25 de febrero  de 2016 

 

 

Fdo. D. Mauro Rodríguez 

Presidente CESM-Valladolid 


